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Nieto, diputada de IU, en el 
debate sobre la totalidad 
de esta norma en el Parla-
mento.  

La Ley de Memoria De-
mocrática capacita a la 
Junta a llevar a cabo las ac-
tuaciones necesarias para 
recuperar e identificar los 
restos de las víctimas de-
saparecidas. El Plan Anda-
luz de Memoria Democrá-
tica priorizará las medidas 
y actuaciones para la loca-
lización, exhumación y, en 
su caso, la identificación y 
se concretarán otras políti-
cas. La ley establecerá la 
obligatoriedad de que la 
Junta se persone de oficio 
en todos los procesos de lo-
calización, exhumación e 
identificación de los hue-
sos de víctimas, o también 
a instancias de ayunta-
mientos, familiares, enti-
dades memorialistas e in-
vestigadores. 

Si los enterramientos es-
tán en terrenos de propie-
dad privada y el propieta-
rio no da su consentimien-
to, se procederá a la 
expropiación temporal de 
uso de los terrenos. 

El presupuesto para 2017 
del Gobierno andaluz para 

la gestión de la Memoria 
Histórica ascenderá a 
1.263.426 euros, lo que su-
pone un incremento del 
8,5% con respecto al año 
actual, siendo la partida de 
gasto más importante la in-
tervención en fosas comu-
nes de la Guerra Civil y el 
franquismo, con un mon-
tante cercano a los 
200.000 euros. El proyecto 
prevé multas de hasta 
150.000 euros por la reali-
zación de excavaciones sin 
la autorización de la Junta, 
una actuación tipificada 
como falta muy grave. Te-
niendo en cuenta que en 
Andalucía existen 614 fo-
sas, el grupo de trabajo cal-
cula que su resolución 
puede abarcar entre los 
cincuenta y setenta años. 
En esas 614 fosas localiza-
das en Andalucía, la mayo-
ría en Sevilla (130), Huelva 
(120) y Cádiz (100), donde 
se estima que hay 60.000 
desaparecidos.  

Será la administración 
andaluza la que realizará 
las pruebas genéticas que 
permitan la identificación 
de los restos óseos. Se 
constituirá un banco de 
ADN en Granada que cen-

tralizará las muestras en-
contradas de víctimas de la 
Guerra Civil y la posguerra 
en Andalucía para analizar-
las, identificarlas y devol-
verlas a sus familiares a fin 
de que puedan ser enterra-
das dignamente. Con este 
banco de muestras la Junta 
pretende impulsar la iden-
tificación de restos huma-
nos hallados en las distin-
tas fosas repartidas por to-
da la región que se han ido 
exhumando en los últimos 
años y los que se puedan 
encontrar a partir de ahora. 
Según la consejera de Cul-
tura, Rosa Aguilar, hay al 
menos unos 3.500 restos 
humanos que esperan ser 
identificados y devueltos a 
sus familiares en toda An-
dalucía.  

La historia del franquis-
mo y la represión llegará a 
las aulas andaluzas, pero 
no como asignatura inde-
pendiente evaluable, de la 
Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO), del Ba-
chillerato y de la Educa-
ción Permanente de perso-
nas adultas. La intención 
es educar de forma riguro-
sa «sobre los aconteci-
mientos ocurridos antes y 

después de la Guerra Ci-
vil». También se impulsará 
la colaboración con las uni-
versidades andaluzas la in-
corporación de la Memoria 
Democrática en los estu-
dios universitarios. El ob-
jeto del proyecto de ley de 
Memoria Democrática es 
«garantizar a la ciudadanía 
andaluza el derecho a co-
nocer la verdad de los he-
chos acaecidos». De ahí la 

importancia del tratamien-
to escolar de la materia y 
su entrada en el currícu-
lum educativo. El PP exige 
libertad de cátedra y «res-
peto a la libertad de ense-
ñanza de docentes y cen-
tros educativos». C’s supe-
dita la entrada de 
contenido memorialista en 
las aulas a la aprobación 
como iniciativa legislativa 
en el Parlamento regional 
del Pacto Andaluz por la 
Educación. Los populares 

también quieren que la ley 
de Memoria no se limite a 
incluir la Guerra Civil y la 
Dictadura en el currículum 
de ESO y Bachillerato, y pi-
den que se extienda al te-
mario de Primaria (alum-
nos de 6 a 13 años), «previo 
acuerdo con los docentes»  

El PP quiere que la ley 
de Memoria Democrática 
llegue hasta las primeras 
elecciones democráticas 
de 1977. Y Ciudadanos pre-
tende eliminar el periodo 
de la Segunda República, 
del 14 de abril de 1931 al 17 
de julio de 1936. A partir de 
ahí sí sería materia memo-
rialista según la formación 
naranja, hasta la Constitu-
ción española del 78. Sa-
can, de este modo, la Tran-
sición de cualquier fiscali-
zación legislativa. 

PSOE y Podemos e IU de-
jan el marco temporal que 
abarca la ley tal como sur-
ge del anteproyecto: Se-
gunda República, Guerra 
Civil, Dictadura franquista 
y transición a la democra-
cia hasta la entrada en vi-
gor del primer Estatuto de 
Autonomía para Andalu-
cía. Del 14 de abril de 1931 
al 11 de enero de 1982. ~
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Granada 
albergará un 
banco de ADN 
de las víctimas 
encontradas

FOSAS 
La Junta es-
tima que en 
Andalucía 
hay 614 fo-
sas localiza-
das.
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